
1 Fecha de Actualización: 1 
Titulo: 

Ficha Técnica: Generador STS 
Enero 2025 u 

I --%A 

Gerencia: Sistemas 1 1 Página:l 1 1  

lornbre del Material o Equipo: Generador código STS ( Código: 
12010150 

)escripción: Adquisición de Licencia requerida para Generador de Código STS para venta energía prepago via 
3 plataforma de HEXING. 

ispecificación de transferencia estándar o Standard Transfer Specification (STS) describe un sistema de mensajes 
eguro para transportar información entre un punto de venta y un medidor, y actualmente encuentra una amplia 
plicación en los sistemas de pago y medición de electricidad. 

ispecificaciones Técnicas: 

incription box STS6 Edition 2 Certified 
e Modelo TSM500i NSS-80 STS64V10 (HSM Only) 

80 transacciones por segundo 
e Servicios de procesamiento de transacciones a través de TCP / IP a través de una interfaz Ethernet. 
e Licencia anual para transacciones ilimitadas 

Soporte de los estándares STS existentes para venta de energía prepago. 
r Certificado por la asociación de STS 

1 año de garantía 
Keyloading 
Transporte 
Obligatoriamente 2 Power Cord NEMA 5-15 DE 0.6 Metro de longitud 

w Preferiblemente flujo de aire del frente hacia atrás 
w Preferible alimentación eléctrica redundante 
w Obligatoriamente el equipo debe incluir todos los accesorios de hardware necesarios para la instalación 

en gabinete y puesta en marcha de la solución 
Obligatoriamente profundidad inferior a 30 pulgadas 

:riterio.de Sustitución: N/A 

iplicación de producto: 
ardware generador de Código STS para la venta de energía prepago. Se requiere nuevo modelo con mayor 
apacidad de transacciones por segundo para soportar la demanda de recargas de energía de los clientes prepago. 
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